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REPUBLICA DEL ECUADOR .* >? o z 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : AN 

a Lo”: ros $- A Y . 

RESOLUCION N? 9 2-1-1- 9002 
_— * » - s e” u*- po . a 

- . - JORGE PLAZA AROSEMENA . o, , 

. =' = - «. INTENDENTE DE COMPAÑIAS . > ar: 

- -2 . » - o. , E 
7 z 2 CONSIDERANDO e our A 

QUE el 17 de junio de 1999/ se ha otorgado ante la Notaria Sexta dei cantón 
Guayaquil, la escritura pública de aumento del capital autorizado, aumeñto del 
capital suscrito y reforma del estatuto de la Compañía TRANSMODAL $. A; 

dy 
QUE el señor Luis Felipe Maldonado A, en su calidad de Gerente General de 

la compañía, con el patrocinio de la abogada Lourdes Bosmediano Cevallos, ha 
presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de ley; 

QUE el Departamento de Inspección y Control de Compañías, ha emitido” 
informe favorable No.99.382.DI. de 1999.07.30, para la aprobación solicitada; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido «informe favorable 
No. SC. 1JC. 299.3288 del 11. de agosto, de 1999,. para, la aprobación solicitada; 

0 _ En ejercicio, de las atribuciones delegadas por, el: señor Superintendente de 
Compañías mediante' Resoluciones Ños. ADM-99010 del 3"de'febrero de 19997 y, ADM- 

0 98205. del. 28 de septiembre: de 19987 9-2 0. Cocco , 

.. " coso +. RESUELVE: cts to no” > 
" 

— ARTICULO PRIMERO” - = APROBAR: a) el .aumento del capital” autorizado%de la 
compañíd TRANSMODAL » S.A, a TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES DE 
SUCRESY b) el aumento del capital suscrito en NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MILLONES DE SUCRES Y) dividido en NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTAS acciones de DIEZ 
MIL SUCRES cada úna; y, €) la reforma del estatuto-constante en la referida 
escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que la Notaria Sexta del cantón Guayaquil, al 
. margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del 

contenido de la presente/Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO?- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones 

0 contenidas en la Ley de. Registro. 

ARTICULO CUARTO(- DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo del cantón 
- Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública del 9 de mayo de 
0 1990, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 

aumentar el capital autorizado, el capital suscrito y a reformar su estatuto, 
mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO, - DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a espe Despacho. 

CUMPLIDOS vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE . 2 DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil a 

TO ; AT en 
A ea ES 

    
> Ab. Jorge Plaza Arosemena 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

_GIRdeVAVAPAMLM 
Exp. NO 58201.90



    

     

, Queda inscrita esta Resolución a foja 

903 “del Registro Mercantil y anotada bajo el núme -. 

  

ese CARLOS /PONCE ALVARABE 
*agíttiacor/ Mercentil  Suplunte 

del /Cantd Guayaqui 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy Y se tomó nota de lo ordenado en esta Re 

solución a fojas 18.552“del Registro Mercantil de 1.990; 15.845 'del mis 

mo Registro de 1,994; 8.794 “del propio Registro de 1.995; 48.701"de  - 

“fen de lag inscripciones respectivas.- Guayaquil, veinte y uno de Sep - 

  

"cule CARLOS "E ALVARABE 
Bagitiragor mel Suplente 

“a € Quan? 

 


